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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial 

Materia:  Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio(pertenencia) 

Radicado No.: 2021–00073–00 

Demandante: JUAN ALBERTO PEREZ COBUS // C.C. 16.160.472 

Demandados: ALFONSO OSPINA VALENCIA // C.C. 1.305.715 
 
II.   Dentro del presente asunto, se considera: 
 

1. Vista la solicitud elevada por el Curador Ad-Litem, del demandado señor Alfonso 
Ospina Valencia, y atendiendo a los lineamientos del Decreto 806 de 2020, el 
abogado designado podrá asistir a la audiencia de manera virtual, para lo cual 
previo a la fecha estipulada se la remitirá el respectivo Link de ingreso  

 
2. De otro lado, la cotización presentada por el perito designado CARLOS 

ENRIQUE SALDAÑA RODRIGUEZ, relacionada con los honorarios causados 
por rendir el dictamen pericial dentro del presente asunto, se pone a disposición 
de las partes, por ser de su interés, a efectos que se pronuncien dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO N 34 de __4_ DE abril DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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